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647/2019, SOLICITUD CONFIRMACION,TRASLADO CONTESTACION DE DEMANDA

Lopez Russi <lopezyrussiac@gmail.com>
Mar 16/11/2021 4:21 PM
Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
yoviandrew@hotmail.com <yoviandrew@hotmail.com>

JULIETH ANDREA LOPEZ ALVAREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C.,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.560.803 de Bogotá D.C., abogada en
ejercicio, portadora de la T. P. No. 276135 del C. S. de la J,POR MEDIO DE LA PRESENTE
SOLICITO A SU DESPACHO ME INFORME EL ESTADO DE PROCESO YA QUE SE
REVISARON LOS ESTADOS DE OCTUBRE Y NO HAY ACTUACIONES SOBRE EL MISMO Y
AL CORREO ME LLEGÓ LA CONTESTACIÓN DEL APODERADO DEL DEMANDADO
WELLERLESTO,CUSTODIO GOMEZ NEYRA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021 ,EL CUAL
ANEXO A LA PRESENTE COMUNICACIÓN EN CASO DE QUE SU DESPACHO NO TENGA
CONOCIMIENTO DE LA MISMA.
SOLICITO TENER EN CUENTA QUE EL CORREO CONSIGNADO EN EL REGISTRO ÚNICO
DE ABOGADOS ES ESTE POR LO CUAL NOTIFICÓ QUE LAS COMUNICACIONES DEL
PROCESO SE DEBE ENVIAR A ESTE lopezyrussiac@gamil.com y actualizo número
telefónico 3024681922.
Agradezco la atención prestada.
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JULIETH ANDREA LOPEZ ALVAREZ
C. C. No.1.026.560.803 de Bogotá (Cundinamarca)
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